A C U E R D O  3315

La Plata, 9 de mayo de 2007.



VISTO: Lo dispuesto por este Tribunal mediante Acuerdos 2045 y 3037 en lo atinente a la normalización del uso y confección de las credenciales del personal perteneciente al Poder Judicial de la Provincia. 

           Y CONSIDERANDO: Que con el objeto de aliviar las tareas asignadas a la Presidencia de la Corte evitando una recarga innecesaria de labores que eficazmente pueden ser delegadas en funcionarios del Tribunal, se hace necesario adoptar los recaudos pertinentes a fin de lograr el referido objetivo. 



POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus atribuciones,

 A C U E R D A



1º) La Suprema Corte de Justicia y la Procuración General otorgarán de manera exclusiva las credenciales a que hacen referencia los Acuerdos nros. 2045 y 3037. 



2º) Cuando corresponda la expedición de las mismas a favor de personal perteneciente a la jurisdicción Administración de Justicia su certificación será efectuada por el Presidente del Tribunal en los casos de otorgamiento a Magistrados del Tribunal de Casación Penal, Cámaras de Apelación y Secretarios de la Suprema Corte de Justicia. 



La certificación de credenciales de los restantes magistrados, funcionarios o agentes podrá ser delegada por el Presidente del Tribunal en un Secretario de este organismo.



3) Regístrese, comuníquese y publíquese.
DANIEL FERNANDO SORIA, JUAN CARLOS HITTERS, LUIS ESTEBAN GENOUD, HILDA KOGAN, EDUARDO NESTOR de LAZZARI. Ante mí: JORGE OMAR PAOLINI, CARLOS ALBERTO BARREDA.
